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Nº Ud. Ud Descripción

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario 
(IVA no 

incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

Precio 
unitario (IVA 
no incluido)

Importe Total 
(IVA no incluido)

148.800,00 Uds.
Servicio diario de dieta completa (desayuno, almuerzo, 
merienda y cena) en el centro de Torrevieja (Alicante)

18,00 2.678.400,00 15,75 2.343.600,00 10,04 1.493.952,00 17,50 2.604.000,00 12,70 1.889.760,00 9,10 1.354.080,00 8,60 1.279.680,00

1.750,00 Uds.
Servicio diario de media dieta en el centro de Torrevieja 
(Alicante)

8,50 14.875,00 3,62 6.335,00 0,00 0,00 8,00 14.000,00 6,00 10.500,00 0,00 0,00 0,01 17,50

4.000,00 Uds. Servicio diario de picnic en el Centro de Torrevieja (Alicante) 8,00 32.000,00 2,02 8.080,00 0,00 0,00 7,50 30.000,00 5,65 22.600,00 0,00 0,00 0,01 40,00

2.725.275,00
10% 272.527,50

2.997.802,50

No se admitirán las ofertas que superen el presupuesto base de licitación.

PUNTUACION TOTAL 

Ofertas anormalmente bajas
“Precio ofertado corregido” = Precio ofertado* (1-Puntos de valoración que no corresponden al precio*0,01)

CRITERIOS COSTE EFICIACIA 70

Precio (70%) : 
 Precio (70%): Se otorgarán setenta (70) puntos que se distribuirán de la siguiente manera:o 

50
Px la puntuación del ofertante, mínimo de cero puntos, 
Pmax la puntuación máxima, 15
Ox el importe total de la oferta del licitador, y 
Omb el importe total de la oferta más económica.Picnic 5

(*) Se oferta a 0€ y se 
garantiza el servicio

20,44% -23,69% 70,03% -1,78% -30,84%

1.650.610,50 1.045.766,40 2.330.240,00 1.346.002,00 947.856,00

1.493.952,00 2.648.000,00

OK
-10,62%

0,00 0,00

9,19
1.922.860,00 1.354.080,00

0,00 0,00
1.922.860,00 1.354.080,00

En el caso de que se admitan a valoración tres o más ofertas: se considerarán ofertas anormalmente bajas 
aquellas que tengan un Precio ofertado corregido inferior al 20% a la media aritmética de los mismos. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media, las ofertas de cuantía más elevada cuando sean 
superiores en más del 10% a dicha media. 55,65% -1,39% 119,74% 26,93%

63,26 12,00

OK

1.370.448,31

media 2 = 1.060.459,83

OK

30,00

149.395,20 264.800,00
1.643.347,20 2.912.800,00

OK OK

0,00 53,38

33,26 0,00
1.493.952,00 2.648.000,00

0,00 0,00
1.493.952,00 2.648.000,00

0,00
1.922.860,00

33,26 0,00

1.354.080,00
0,00

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN CENTRO DE ACOGIDA DE MIGRANTES EN TORREVIEJA, ALICANTE, A ADJUDICAR OR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.

LEONESA CATERING Y 
SERVICIOS

1.354.080,00
135.408,00

1.489.488,00

OK

83,38

OK

44,19

192.286,00
2.115.146,00

OK

30,00

OK

SERUNION

2.358.015,00

CATERING CATASA MADRID

1.922.860,00

ALGIBE COLECTIVIDADES COES, SL

1.493.952,00 2.648.000,00TOTAL IMPORTE OFERTADO (IVA no incluido)

media 1 =

Dieta 
completa
Media 
Dieta 2.358.015,00

0,00

IVA
TOTAL IMPORTE OFERTADO (IVA incluido)

235.801,50
2.593.816,50

0,00
2.358.015,00

OK

0,00

2.358.015,00

0,00

PLATAFORMA
FEMAR

1.279.737,50
127.973,75

1.407.711,25

OK

99,50

902.214,94

-34,17%

-14,92%
OK

70,00

50,00
1.279.737,50

15,00
1.279.737,50

5,00
1.279.737,50
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CRITERIOS CUALITATIVOS 30

Ampliación de los menús servidos (10%). 10

Ampliación de los desayunos a demanda (7%) 7

Ampliación de meriendas a demanda (7%) 7

Incremento del gramaje de la comida (4%). 4

Incremento del gramaje de proteína del segundo plato (3 %):
0,50 210 g
1,00 220 g
1,50 230 g
2,00 240 g
2,50 250 g
3,00 G en adelante

Incremento del gramaje de la guarnición del segundo plato (1%):
0,20 210 g
0,40 220 g
0,60 230 g
0,80 240 g
1,00 250 g

Máquinas de autoservicio (2%) 2 2,00 2,00 2,00

1 0

SI

30,00 30,0030,00 12,00

1

Se otorgarán dos (2) puntos a las empresas licitantes que pongan a disposición de los 
usuarios, máquinas de autoservicio para el café, leche, infusiones y zumos de frutas.

2,00 2,00
SI SI SI SI

XX X X

se otorgarán 0,20 puntos por cada diez gramos que las empresas se 
comprometan a incrementar el tamaño mínimo de la ración de 
guarnición del segundo plato, hasta un máximo de cincuenta gramos 
de incremento (puntuación máxima = 0,2 x 5 tramos de 10 gramos = 
1 punto) Para recibir puntuación con arreglo a este criterio, la 

Puntuación Tamaño de la ración de 
guarnición

X XX

4,00 4,00

X

4,00 0,00

3

10,00 10,00
SI SI

1 1

SI SI
7,00 7,00

10,00 10,00
SI SI

7,00 0,00
SI NO

0

7,00 0,00
SI NO

7,00 7,00
SI SI

3 3

se otorgará medio punto (0,5) por cada diez gramos que las 
empresas se comprometan a incrementar el tamaño mínimo de la 
ración de proteínas del segundo plato, hasta un máximo de sesenta 
gramos de incremento (puntuación máxima = 0,5 x 6 tramos de 10 
gramos = 3 puntos) Para recibir puntuación con arreglo a este 

Puntuación

7,00
SI

7,00
SI

Tamaño de la ración de 
proteínas

SI

4,00

3

Se otorgarán siete (7) puntos a las empresas licitantes que se comprometan, sin coste adicional 
para TRAGSA, a dar la posibilidad de repetir hasta un máximo de 1 unidad de cada alimento sólido 
o envasado del que se compone el desayuno por usuario. No obstante, si alguno de los usuarios no 

Se otorgarán diez (10) puntos a las empresas licitantes que se comprometan a disponer de un 
10% más de comandas de las solicitadas, tanto para la comida como para la cena, con objeto de 

Se otorgarán hasta cuatro (4) puntos a las empresas licitantes que se comprometan a aumentar el 
tamaño mínimo exigido de las raciones de los elementos que integran el segundo plato del menú, 

Se otorgarán siete (7) puntos a las empresas licitantes que se comprometan, sin coste adicional 
para TRAGSA, a dar la posibilidad de repetir hasta un máximo de 1 unidad de cada alimento sólido 
o envasado del que se compone la merienda por usuario. No obstante, si alguno de los usuarios no 

30,00

10,00

29,50

7,00
SI

7,00
SI

10,00
SI

3,50

2,5

X

1

X

2,00
SI


